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la fecha· en que se publique el presente edicto, y contra dicho
fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central en el plazo 'de quince dias, a
partir de la Publicación de éste, significándole que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se les requiere p~a que bajo su responsabI
lidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de la Ley
de Contrabando. manifiesten si tienen o no bienes conque hacer
efectiva la multa impuesta. Si los poseen deberán hacerlo constar.
a. continuaclón de la publicación del presente, los que fueren v
su valor aproximado, enviando a la Secretaria del Tribunal. en
el término de tres dlas. una relación descriptiva de los mismos.
con el suficiente detalle pata. llevar a cabO su embargo, ejecu
tánelose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no
ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no
lOS poseen o poseyéndolos no cumplimentan 10 dispuesto en el
presente requerimiento, se decretará el inmediato cumpUrniento
de la pena Subsidiaria de privación de libertad a tenor ae lo
establecido en el articulo 24 de la Ley.

Barcelona. 9 de octubre de 1969;-El Secretario del Tribunal,
Visto bueno. el Delegado de Hacienda-Presidente.-5.216-E.

RE80LUCION de la Dirección General de Carr,e
teras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de concurso - subas~
ta, las obras comprendidas en el expediente núme
ro 1-8-413 -11,70/69. Barcelona.

Visto el resultado delconcurso-subasta celebrado el día 24 de
septiembre de 1969 'para la a.djudicación de las obras compren~

dides en el expediente número 1-"8-413 -11,70/69. Barcelona,
Esta Dirección General, pOr delegación del excelentísimo se

ñor Ministro, ha resuelto:
Adjudicar de!1nitivamente. confirmando la adjudicación pro

visional efectuada por la Mesa de contratación, las obras si~
guientes:

Ba.rcelona.-«Mejora del firme. Refuerzo con mezcla asfálti
ca en calzada y revestimiento en arcenes con S. T. S. Carrete~
ra N-lI, de Madrid a Francia por Barcelona, puntos kllomé
tricas 678,0 al 682,800, Tramo: Calella-Malgrat», a «Corvian,
Sociedad Anónima», en la cantidad .de 6.72S.123 pesetas. que
produce en el presupuesto de contrata. de 8,549.077 pesetas, un
coeficiente de adjudicación de 0,786999929.

Madrid, 4 de octubre de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitlo.

ORDEN dI' 11 Uf: octubre de 1~69 por la que se
dispone el cumplimien ro de la sentencia de 4 de
julio de 1969 dietada pOr la Sala Quinta del Tri 4

bnnal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 10.08.1. interpue~to por don Emtlio
Lardies Gon,tále:.

Ilmo. Sr.: .f!:.n el recurso contencioso ~ adminisLl'utivo núme
ro 10.083, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo. mterpuesto por don Emilio Lardies Gonzá
lez, SecretarIo de Ji'! Administración dto Justicia, actuando por
sí mismo. contra la Administración, representada y defendida
por el seúor Abogado del Estado, sobre impugnación de reso
lución de est€ Ministerio de 10 de julio de 1968, que desestimó
la reposición entablada contra otra de 24 de mayo del mismo
año, denegatoria de la petición del recurrente sobre ingreso en
la Rama de Tribunales del Secretariado de la Administración
de Justicia, se ha dictado sentencia con fecha 4 de julio de 1969.
cuya parte dispositiva dice:

«F'aJlamos; Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, des-
estimando ,a causa de inadmisibilidad alegada por la Abogacía
del Estado· y estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Emilio Lardies Gonzalez contra las reso!u
ciones del Ministerio de Justicia de 24 de mayo y 10 de julio
de 1968, que anulamos y dejamos sin efecto, declaramos que el
plazo de caducidad a que se refieren los números 1 y 6 de la
Orden ministerial d~ 29 de abril de 1967 no afectaba al inte
resado, y que el Ministerio debe proveer lo que proce-da, confor
me a lo dispuesto en la.<:; disposiciones transitorias segunda. y
tercera de la Ley 11/1966. de 18 de marzo, con respecto a :a
sal1cltud de 13 de enero de 1968, accediendo a lo pretendido si
en diel10 interesado concurren los reqmsitos de titularidad y
pertenencia al Cuerpo de Secrf'tarios de la Administración de
Justicia, Rama de Juzgados.

Asi por esta nUestra sen1Rneia. qU(" ,..;e pubhcará en el «:Bole
tín otlc1al del EstadQ)} e insertará en la «Colección Legisla
tivu, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.--Alejandro GaT
eia OÓmez.-Antonlo Esteva.-Perlro Martin de Hi.ias.-Rubri
cados.•

En su virtud, este Ministeno, de cO!1tormidad. con io que or
denan los articulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
1& Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciemb!'e
de 1956, ha dispuesto se cumpla en sus· propios términos fa
expresada sentencia.

Lo digo & V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. mucho:: añoc
Madrid. 11 de octubre de 1969

ORIOL

Ilmo. sr, Director general de JUsticia.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS¡

M4NISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC¡ON del Tribunal de Contrabando de
Barcelana por la qUe se hace público el acuerdo
que se menciona.

Por el presente se notifica a Manuel Salvador Pardo y Juan
JOSé Fernández Alcoy, cuyo domicilio y demás circunstancias
personales se desconocen, que la Comisión Permanente de este
Tribunal, en sesión del día 17 de septiembre de 1969, al conocer
el e::r;ped1ente número 316/1969, instruido con motivo de descu
brin11ento de tabaco, dictó el sigtliente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de conlrabando p'e me
nor cuantla comprendida en el caso número 2 a 4 del articulo 11
de la Ley.

~,o Declarar responsables de la misma en concepto de au·
tores a Angel Hernández Balsalobre. Juan José Fernández AI
COJ, José LUis Cabo Navarro, Antonio Manuel Baena Núñez.
Jesús Beas Torres y Manuel Salvador Pardo.

3.° Declarar que se aprecia. C-lmellrre en enos la atenuante
S del articulo 17.

4.0 ImpOIler las siguientes multas: a Juan J. Fernández Al·
coy, 11.588 pesetas; a Angel Hernandez, 11.588 pesetas; a José
L. Cobo, 11.588 pesetas: a A. Manuel Baena, 11.588 pesetas; a
Jest\s Beas. 11.588 pesetas. y a Manuel Salvador Pardo, 11.588
=~. eqUivalentes todas ellas :11 limite mínimo del grado in-

5.° Declarar el comiso drl ¡;"j;nf'fO intervenido .v SU aplica-
clón reglamentaria.

6.° Reconocer derecho a premio a los :( prehensores.

Lo que se publica para su cor:üclTniento y efectos oportunos.
Igualmente se les comnni~a qUe <'1 lmporte de la multa im-

-=~ha. de ser ingresado. pl'eciS8m,"~lle {'TI {'fectivo, en esta
ón de Hacienda, en el plazo de quince díM. a contar de

RE80LUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de c00C1L7'So-SUba
ta, las obras comprendidas en el expediente nÚme
ro 1-8-317 -11,59/69, Santander.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 24 de
septiembre de 1969 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 1-8-317 -ll,58/G9, Santander.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se·
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro
visional por la Mesa de Contratación, las obras siguientes:

Santander.-teEnsanehe y mejora del firme. C. N. 6ll, de Pa
lencia a santander, puntos kl1ométricos 0.0 al 26.0» a «Agustín
GómeZ Obregón, S. A.», en la cantidad de 111.000,000 de pesetas,

que produce en el presupuesto de contrata, de 149.999.713 pese
tas, un coeticlente de edjudicaclón de 0,740001415.

Madrid, 4 de octubre de 1969;·-El Director general, Pedro de
Areltio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de ct:meUrso - subas
ta, las ol:rras comprendidas en el expediente núme
ro 8-SE-l.0ll-11.23169. Sevilla.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de
septiembre del corriente año para la adjudicQclÓn de las obras
comprendidas en el expediente número 8-SE-I.Oll - 11.23/69,
sevilla,

Esta Dirección General. por- delegae16n del excelentísimo se
líOl' Mln1Btro. ha _te>:
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Esta Dirección (~meral, por delegación del excelentísimo l$e-
fior Ministro, ha. resuelto: . . .

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudIcaClón pro-
visional efectuada por la Mesa de Contratación, las obras si
guientes:

Murcia.-«MU-703, de Moratalla al Campo de San JUWl, pun
tos kilométricos 3,0 al 25,2. Transfonnaci6n del firme de ma
cadam en riegos asfálticos», a don José Martinez García en la
cantidad de 4.199.000 pesetas, que produce en el presupues.to

de contrata, <le 5.197.182 pesetatl. un .coeficiente de adjudicacion
de 0,8079378(0.

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Director general, PeOTO de
Areítio.

RESOLUCION de la Dirección General de Oarre
teras y Camtnos Veci.nales por la que se adjudi
can definitivamente, por el sist~ma de subasta,
las obras comprendidas en el e:epecUente mime
ro OR-TFM-2 -11.174/69, Orense

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de sep
tiembre del corriente año para la adjudicación de las obras
comprendidas en el expediente número OR-TFM-2 -11.174/69.
Orerise,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se'"
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudiear definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada. por 1ft Mesa de Contratación, las obras si~

guiente6:
Orense.-«C. C. 533, de Gudiña a Lalín, puntos kilométricos

29 al 52,5. Recargo y doble tratamiento superficial. Acondicio-
naIUiento de ~i'cenes y~unetas», a don Ramón Cortizo Lois en
la cantidad de 6.994.000 pesetas. que produce en el presupuesto
de contrata, de 7.799.999 pesetas, un coeficiente de af.'ljudicación
de 0,3_781.

M¡¡.drid. 9 de octubre de 1969.-El Director general. Pedro de
Areitio. .

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 10 de septiem.bre de 1969 por la que se
autoriza el tuncicm,amiento como Centro especiali
zado para el curso preuniversitario durante el bie
nio 1969-71 a la Academia masculina «Fefjoo», de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Academia {(Feijoo», de Madrid, calle Príncipe, número 7, Solici
tando autorización para el funcionamiento como CeI}tro espe
ciahzado para el curso preuniversitario durante el bienio 1969
19,71;

Considerando qUe en la tramitación del expediente se han
cumplido los precepto..'l del Decreto 1862/1963, de H de. julio
<{(Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) y demás disposi
ciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha disouesto conceder a la Academia «Feijoo», establecida. en la
calle del Príncipe, número 7, de Madrid, la autorización como
Centro especializado para el curso preuniversltario, de alumnado
masculino. durante el bienio 1969-1971, la cual funcionará bajo
la detvetldencia académíca del Instituto Nacional de Ensefianza
Me{Ha «San Isidro». de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma-drid. 10 de septiembre de 1969.

RE8DLUCION de la Di1·ección General de Carre-
teras y Caminos Vecinales por la que Se ad1ud-t.
can definitivamente, por el sistema de sul)asta,
las obras comprendida,s en el expediente nÚ11Le~

ro T·TFM-2 -11.183/69, 'Tarragona.

Vi$to el resUltado de la subasta oelebrada el día 30 de sep
tiembre de 1969 para la adjudicación de las obras comprendi~
das ~n el e:x:pediente T.TFM.,2 -11.183/69, Tarragona,

Esta Dirección Genera.l, por delegación del excelentísimo se
fiOl: ~inlstro, ha resuelto:

AdjUdicar óefinitivamente:, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa. de Contratación, las siguientes
o~as:

Ta,rragQO&.-cC. T. 700, tramo de Poblet a Prades, puntos
kUom.étricos 1.900 al 23,900. Transformación del firme de ma
ca.dam», R. don Vicente Martínez Lorente en la canti4ad de
6.385.000 pesetas. que produce en el presupuesto de contrata,
de 8.800.627 pesetl\S, un coeficiente de adjudicación de 0,'125516488.

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se' adjudican
definitivamente, pOr el ststemade concurso - subas
ta; las obras comprendidas en el e:L'Pediente núme
ro 8-SE-l.DlD. 11.26/69, Sevma.

Visto el resulte.do del concurso-subasta celebrado el día 30 de
septiembre de 1009 para la adj udicaciÓIl de las obras conipren
didas' en el expt!ó1ente número 8-5E-1.010 - 11.26/69, Sevilla,

)lata Dirección General. por delegación del excelentísimo ¡e..
fiar M1nistrQ. ha r~suelto:

Adjuqicv definitivamente, confirmando la adjudicación pr<r
VÍsi~ efectuada por la Mesa de Contratacl6n, las obras ei
guitmtes:

sevUla.--«Embellecimiento y reforma en el acceso a Sevilla
desde Madrid. CllIttetera N-IV, de Madrid a Cádiz, puntos kilo
métricos 531 a 540», a «Empresa ROF. S. L.», en la cantidad de
6.~ó.189 pesetas, que produce en el pre::;U'puesto de contrata, de
8.81Q.872 pesetas, UD coeficiente de adjudIcación de 0,786000091.

Madrid. 9 de octubre de 196C.-El Director general, Pedro de
Areitlo.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Carre
tera.s y Caminos Vecinales por la que ::;e acLjudican
definitivamente, por el sfstema de concurso - subas
ta. las obras comprend:idQ·s en el expediente núme
ro 8-SE-l.012 -11.24/69, Sevilla.

Visto el resultado del eoncursO'-Subast& -celebrado el día 30 de
septiembre de 1969 para la adjudicación de' las obras compren
didas en el expediente número 8-SE'-1.012 -11.24/69. Sevilla,

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimose
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
viBioIltl.1 efectuada por la Mesa de Contratación, las siguientes
obras:

Sevilla.--«Ilwninacíón del acceso a Sevilla desde Cádiz. Ca-
rretera N-IV, de Madrid a Cád~, puntos kilométricos 544.& al
000.0», a «Viuda de A. Braun, S. A.», en la cp.ntidad de 8.359.500
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 10.895.671
pesetas, un coeficiente de adjudicación de 0,7672313159.

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Director general. Pedro de
Areitio.

A4Jv.Q1CQ,l' definitivamente, confirmando la adjudicación pro
vill10nal efectuada. por la Mesa de Contratación, las obras SI
gu)entes:

SevUl".--U'IluminaclÓIl del acceso a seVilla desde Madrid.
Ctorreto.... N-IV, de MO<lrid a C.<llz, punto.s kilométricos 531,1
al 539.l', a dso<lel-Sp_, S. A.', en la cantidad de 12.115.873
pesetas, Q.ue produce en el presupuesto de contrata. de 15.533.171
pesetas, un coefIciente de adjudicación del O,77999~975.

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Director general Pedro de
Areltlo

RESOLUCION de la Dirección General de Ca17'e
tera¡ y Caminos Vecinales por la que se adjudi.
can definitivamente. por el sistem,a de subasta,
las obras comprendidas en el exPediente núme
ro MU·TFM·l·11.143169

Visto el resultado de la subasta celebra.da el día 30 de sep
tl_bM de 1_ p..... la Il<ljudl<ll"'iÓIl de las obros compren<li.
das en el expedjente número MU-TF'l\{·1·11.143/69. Mureif"

ORDEN de 25 de septiembre de 1969 sobre conce
sión de títulos de Especialistas en la Educadém Fí
.sica y el Deporte a propuesta de la' Delegación Na
cional de Educación Física y Departes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído por este Departa.m.ento
para la concesión de títul~ de Especialista en Medicina d~ la
Educaclón Fi&ica y el Deporte;

Res1i!t~n<lo que los lntereosdos que se reloclonan en la pro
sente Orden figuran en la pr_1a elJ>vll<la a ..te Depl'rt~men·


